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\¡i Gohienio Superior Civil de 'as islas Filipinas. 
Muidla 1.° de Noviembre de 1801.=^Siendo 

lirgente la debida uniformidad en las medidas de 
rapacidad para ár idos , de uso en este pa ís , y te 
ciuii no existe desde la reforma adoptada en I.0 
Je E'»ero del a ñ o pasado en las del distri to mu-
icipal de Mani la , á conseeneneia de las irreg'u-
iridades y deterioro advertidos en ios tipos que 
se conservaban en el arebivo del Exmo. A y u n -
bfinientoj este Gobierno Superior C iv i l , después 
de la instrucción del oportuno espediente, ha dis
puesto la construcción del número necesario de 
juegos de dichas medidas-tipos de capacidad, de 
buenas condiciones materiales para su conservación, 
Insta que el Gobierno de S. M . tenga á bien 
dictar una resolución definitiva respecto á este 
importante ramo de Admin i s t rac ión . 

justos jueg'os de medidas se. destinan á los ar
chivos provinciales con el objeto de que los res-
péctivos Gefes lleven á cabo, por medio de los 
arrendadores del arbitrio de sello y resello, la 
mencionada un i íb rmidad , y puedan los particulares 
KWg-lar sus medidas á estas desde el 1.° de 
Enero de 1802, para que desde esa fecha, y en 
Nlisacciones y contratos sucesivos, sean medidas 
Inéles y de uso g-eneral solo el cavan y sus d i 
visores que actualmente rig'en en las provincias 
pe Manila y Cavite. 

Á este fin, y de conformidad con el voto con
sultivo del Real Acuerdo en el celebrado el dia 23 de 
Hoyo ú l t imo, este Gobierno Superior C i v i l dispone: 

l,0 Se declara única medida leg-al, de capa-
floacl para ár idos , en todas las provincias de estas 
Islas, á contar del 1.° de Enero de 1862, el cavan 
lúe se usa en Mani la desde la misma fecha de 
1860, igual exactamente á setenta y cinco litros, 
\ que en forma de cubo tiene 422 mil ímetros por 
lado interior, ó sea 5,990%/ioo pulgadas cúbicas de 
Opacidad, y cuya correspondencia con las medidas 
%idas en 1859, consta en los estados que siguen 
ii^ste decreto. 

JSl cavan cont inúa dividido en 25 gantas, equi- ; 
^lentes cada una á 3 litros, y la ganta en 8 
^üpas. 

2.° Todos los Gefes de provincia y distrito 
lud i r án por medio de sus apoderados, desde hoy, 
" proveerse en la Secre ta r ía del Exmo. A y u n t a 
miento de un juego completo de dichas medidas-tipos, 

cuales se conservarán en las Casas Reales, 
%urnndo como partida de inventario en las en-
Je^ás de mando, en reemplazo de los tipos an-

"Uos que quedan anulados. 
•Estos jnegos se componen de seis piezas á saber: 

Ca van, forma cúbica, de 422 milímetros por lado. 

Medio—idem.. i d . . . . de 335 
Ganta id . . . . de 144 
Media—idem.. i d . . . . de 114 
Chupa id . . . . de 72 
Media—idem.. id . . . . de 57 

Los Gefes de provincia ob l igarán á los 
Ntrat istas del sello, y resello á arreglar inme
diata y exactamente la cabida de sus tipos á la 
^ " W nuevos espresados; y h a r á n reformar con 
?u^l premura los que se conservan en los Tribunales 

de los pueblos; dando publicidad en todos elloSí i 
en idioma local, á. esta variación y equivalencias 
entre el cavan nuevo y el antiguo. 

4.° Se previene, á fin de evitar cuestiones entre 
particulares ó con la Adminis t rac ión pública, que 
los contratos celebrados hasta ahora bajo el cavan 
de 1859, quedun subsistentes, y que ninguno de 
los contratiintes podrá exijir el recibir ó pagar 
por las medidas nuevas sin preeeder m ú t u o con
venio, sino por las que estaban en uso al hacer 
el contrato; pero todos los contratos sucesivos es
tarán" arreglados á bis nuevas medidiis. 

5.o E l Sr. Gobernador Civ i l Corregidor de 
Manila , se servirá disponer que en la. Secre tar ía 
del. Exmo. Ayuntamiento, se entreguen bajo re
cibo á los apoderados de los Gefes de provincia, 
los juegos de medidas-tipos que se les destinan, 
según adjunta relación, y que, terminado el mes 
de Noviembre, se utilize toda ocasión de remesa 
de dichos jueg'os de medidiis á los mencionados 
Gefes y por su cuenta, si los apoderados no se 
hubiesen presentado á recogerlos. 

0.° Quedan en toda su fuerza y vig-or las dis
posiciones vig-entes sobre pesas y medidas, en 
cuunío no faá modiíican las de este decreto, q'?e 
se cireulára y publ icará en la Gaceta pnra general 
conocimiento./ '"=Lr:MERY.=Es copia, B a t i r á . 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPi mOR CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Correspondencia de las medidas de capacidad para 
áridos usadas en Manila, drsde i.0 de Enero 
de 1860, con las antiguas legales de España y 
las del sistema métrico decimal, segua el Cuadro 
publicado en la Gacela de Manila, del 5 de Se 
tiembre úl t imo. 

MEDIDAS DE CAPACIDAD PARA ÁRIDOS. 

CAVAN. RA.VTA. C H U P A . F A N E G A 7\E C A R T I L L A . t l T R O R . 

25 
1 

200 
8 
1 

tb'í)54Ó53 
c"uo;;~r)7 
O'OO i r,,-;) 0'09;{7r) 

Manila 3$ de Noviernb.e do 1861.—Es copia, B a n r a . 

M O T A espresiva ds las equivalencias entre las medidus de capa
cidad para áridos itsadas e?i el año de 1859 y las dtl presente 
aíw de IStíO. 

-Tifnj"19 7 i i lJ9l li') ÍJI biniSíO Jil -íi t á 9í 

ato 

E l cavan de 1860 contiene 
El cavan de 1859 contiene 

l'or consmuienie. para componer un 
cavan de 1859 con las medidas de 18(j0, 
se necesitan: un cavan, mas nnn ganta, 
mas media ganta, mas una cluspa, mas 
media chupa, mas un décimo de chupa, 
en la forma siguiente. 
i fu cavan.. 
Una ganta 
Media ganta 
Una chupa 
Media chupa 
Un décimo de chupa 

g o 
tí 

50 
25 
75 

. 89 

99 

09 

• g¡ 
8*8 

50 

Igual, igual 31 

L a fracción de 31 centés imos do centilitro que resulta de esceso, se 
desprecia por su insignificante iinportancia, puesto que llegan d 
componer un cavan al medirse 24,194 c. ívanes. 

E n resúmen, un cavan, trece chupas y media y un déc imo do 
chupa de 18()0, componen un cavan de 1859. 

Manila 19 de Julio de 1860.—Manuel Marzano.—Es copia, B a u r a . 
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Escmo. Ayuntamiento de Manila.. ' . ] 
Coliieino'C'ivil de la provincia de id. I 
Alcaldía mayor de íiulacan I 

' ; t'ampanga 1 
Bataan... 1 
Zambaics 1 

• PáiigasiMinJ.'íiWJí' l l 
JNueva Ecija 1 
llocos Sur I 
i locos Norte 1 
.Cagayan 1 

" 'Laguna. í.>4I.vv.'J.,. ' l1 
\ j .TayaRfe | i 

Batan gas ¡ 
Camarines J\orte. . 1 

Alcudia m 

Gobierno P. K t de Gavite. 1 
í lúen 1 
Isabel;. I 

ifllüJ /JrtO «graiíí-.i.W.' 1 
Islas Batanes 1 
iS'ueva Vizcaya. . . . 1 
(.'rdandanes I 

Comandancias i ' . M. de M o r o n g . . . . I 
Beiigaet I 
Uepanto 1 

Buriaa 1 

V L S A Y A S . 

Gobierno V M. Central I 
Idem del distrito de Cebú 1 

l loilo i 
Isla de Negros..fia 1 

Gobierno del distrito de Samar 
ifctejfi ••• 

«pirque 
Comadanc.in. 1'. M . de Coinhion . , , Leite • 1 

: • ; 
M I N D A N A O Y A D Y A C E N T E S . 

Gobierno Cential 1 j 
Del l . f distrito (Zamboanga) 1 i 

2. " id. None (IMisamis) I 
3. * id. Oriental (Surigao 1 j 

Del 1..* id. (Davao) I 
5." id. Centro (Colabnto) 1 
(I ." id. (Basilan) 1 

M A R I A N A S . 

B A L A B A C . 

Gobierno P. M 1 

Gobierno P. M. del establecimiento Principe Alfonso. 

L a s Comandancias militares árréglaVán sus tipos de medidas por los 
de las Alcaldías mayores ó Gobiornos de quienes dependen on lo Civi l 

Manila 1." de Noviembre de 1801 .—De orden de S . R . — B a v r a . 
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Gobierno Superior Civil de las Islas Filipinas. 
Mani la 14 de Noviembre de 1861.=:En vista 

de los ar t ículos 29 y 38 de los Estatutos del 
Banco E s p a ñ o l Fi l ipino de Isabel I I , este Go
bierno Superior Civi l , concede su aprobación al 
acuerdo de la Junta de Gobierno del misino Banco, 
sobre elevar á siete por ciento el in terés en las 
operaciones de descuentos y prés tamos correspon
dientes al secundo semestre que ha principiado con 
el mes a c t u a l . = ( ' o m u n í q u e s e y p u b l í q u e s e . = L E -
M E R Y . = = E s copia, Baa ra . 

Manila 14 de Noviembre de 1 8 6 1 . = P a r a servil
la plaza de Celador de policía de Mani la , vacante 
por renuncia de D . Juan Meneses; en uso de 
las facultades conferidas por el Real Decreto de 
24 de Octubre de 1859, este Gobierno Superior 
Civi l nombra en propiedad á D. Manuel Estevez 
procedente de la Guardia del Real Sello, pro
puesto para dicho empleo en primer luo-ar, en aten
ción á sus antecedentes y servicios. Comuniqúese . = 
L E M E R Y . = E S copia, Baura . 

iaciemla de las Islas Filipinas. 
Mani la 12 de Noviembre de 1 8 6 1 . = E n vista 

de la instancia en que el oficial 3.° 2.° de la D i 
rección de Colecciones D . J o s é Valdes de Miranda 
y el Administrador Depositario del distrito de Leite, 
D . Carlos Recur, solicitan permuta de sus respec
tivos destinos, cuya dotación es ig'unl en la cifra 
de mil doscientos pesos; la Superintendencia de 
conformidad con la Dirección referida é Intendencia 
g'eneral aprueba la cirada permuta, bajo el concepto 
de interino en tanto S. M . resuelve .=A los efectos 
oportunos t ras ládese este decreto á las Intendencias 
de Luzon y Vis-iyas y Tribunal de Cuentas; pu-
blíquese en ta Gaceta oficial', dése cuenta al Go
bierno de S. M . con remisión del espediente orig-inal 
para su aprobación, pasándose á la referida In ten
dencia, r-opia certificada de él. = L E M E R Y . = Es 
cop ia .=E1 Secretario, A . de Carcer. 

Con esta fecha el Escmo. Sr. Gobernador Ge
neral se ha servido decretar lo sio-niente: 

¿^Manila 14 de Noviembre de 1861 = Y i s t a la 
instancia que precede de D . Juan Blanco, electo 
Inspector del trabajo público de la provincia de 
la Lairuna, este Gobi'-rno Suporior tiene á bien 
admitir la renuncia del destino que el recurrente 
solicita., nombrando para su reemplazo al propuesto 
por el Sr. Alcalde mayor de llocos Norte D . Mar 
celino Pajares, el cual reúne las necesarias condi
ciones para su buen d e s e m p e ñ o . ^ L E M E U Y . ? ; 

L o que de orden de S. E . se publica en la Gaceta 
oficial para conocimiento p ú b l i c o . ^ F z c e ; ? ^ B o l t r t . 

Orden de la P inza del 15 a l 16 de Noviembre de 1861. 

G E F E S DE DIA.—Dentro de la Plaza. E l Comandante graduado 
Capitán D. Pedro S o l e r . — P a r a San Gabriel. E l Comandante gra
duado Capitán D . J o s é M . Linart . 

P a r a d a . —L o s cuerpos de la guarnición á proporción de sus 
fuerzas. Rondas, núm. 5. Visita de Hospital y Provisiones, núm. 8, 
Vigilancia de compra, núm. 7. Oficiales de patrullas, núm. 8. S a r . 

gento para el paseo de los enfermos, núm. 8. 
De orden de S. E . — E l Coronel Sargento mayor, Juan de L a r a y 

P ineda . 

MOVIMIENTO DEL PUERTO DE MANILA 
D E S D E E L 14 A L 15 D E Í N O V Í E M B R E D E 1861, 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Taal en B .táftgas' pontín nftiu. 44 S. José, en 

1 1|2 días de mive^iscion, con 700 bultos de azucair, 
65 id. de café, 25 id. de cacahuate, 4 quintales de cení 
y 25 picos de fierro viejo: oonsig'iUfdo al arráez Justo 
Marasi^ftii; y de pasa^fros dos chinos. 

D e Masiidoc en Zuubi les , piuco num. 256 Antipolo, 
en 4 días de navegación, CGÜ 10 horn id is de carbón 
y 10,000 bejucos partidos: consignados á D . J o s é León 
Segovid, su arrrez Felipe E l tingo. 

Manila 15 de Noviembre de 1361.—Antonio Masmó. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
B E LAS I S L A S F I L I P I N A S . 

á su país: lo que se anuncia al público en cumpiiiniento 
de! articula 20 del bando de u20 de Oii-iembre de '1849. 

Lim-Poeco 1554 
Co-Yongco 4 i 705 
TanPuaco 177 
Vy-Liangco 13588 
^-n-Jcco 10031 
Ong-^baco.. 15995 
Go-Juaco . 11831 
Ty-Tongco 13785 
Dy-Pinco 343S 

Manila 15 de Noviembre de \§<d\ .—Baura. 0 

Los chinos que á continuación se espresan, radicados 
en estas islas, han pedido pasaportes para regresar 

SECRETARIA. DEL ESCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M . N . Y S. L . C. DE MANILA. 

Por acuerdo de S. E. .en Gabil do ordinario del 
dia de ayer, se saca á pública subasta para su re
mate en el mejor postor, el arbitrio de sello y re
sello de pesas y medidas de la provincia de Manila, 
con entera sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación. El acto de remate tendrá 
lugar ante el Escmo. Ayuntamiento en la Sala Ca
pitular de las Gasas Consistoriales el dia 18 del cor
riente mes y año, á las diez de su mañana . 

Manila 7 de Noviembre de 1861.—Manuel Marzano. 

Pliego de condiciones para la subasta del arhitrio 
del sello y resello de pesas y medidas de la pro
vincia de Manila, que ha de celebrarse el dia Í S 
de Noviembre del corriente año, arr-eylado & lo 
preiwnido en el Superior decreto de 2 de Junio 
de i 830 y demás disposiciones siguientes: 

1. Será obligación del contratista tener un juego 
de pesas y medidas, á saber: un cavan de madera 
sólida con abrazaderas de hierro; medio cavan de 
id.; una ganta y una chupa de madera sólida; media 
ganta y media, chupa de madera; una vara cas
tellana de madera sólida; una braza de madera 
sólida y una romana, todas cotejadas y marcadas 
por el Fiel Almotacén de la capital de Manila, para 
que sirva de norma con que dirimir las cuestiones 
que se promuevan por los compradores ó traficantes, 
sobre ilegalidad de pesas y medidas. 

5. Con arreglo al ^cálculo prudencial de lo que 
pueda redituar este decreto, se marca por tipo para 
hacer las pujas y el remate la cantidad de diez mil 
pesos anuales. 

3. El tiempo porque se ha de hacer el remate 
es por un año, debiéndose pagar adelantado el valor 
del remate. 

4. En virtud de la subasta relebrada, el rema
tador será el único legítimamente autorizado para 
el arreglo, corrección, sello y resello de las medidas 
públicas. 

5. ° Por el cotejo sello y resello de las medidas 
públicas cobrará el asentista lo siguiente: 

Por un cavan entero cuatro reales y medio; por 
medio cavan tres reales; por cada ganta y media 
ganta quince cuartos; por cada chupa diez cuartos; 
por media chupa cinco cuartos; por el sello y re
sello de cada vara castellana ó brazas un real; y 
por el cotejo de romanas dos reales. 

6. " En cumplimiento de lo prevenido en comu-
nicaoion de la Administración general de Tributos 
y ramos anexos de diez del mes próesimo pasado, se 
entregará al que resulte rematador copia del Superior, 
decreto citado de 5 de Junio de 1830, para que 
en todos los casos cumpla exactamente lo en el 
prevenido, sin dar lugar á reclamaciones de ninguna 
especie, que se castigarán coníbrme al grado de 
culpa que encierren. 

7. ' En vez de entregar el importe total del re
mate anual que espresa el artículo 3. ' lo verificará 
el contratista por tercios de año adelantados en oro 
menudo, plata sencillo de este metal ó calderilla 
conforme previene el Superior decreto de 4 de Di 
ciembre de 1860. 

3.° Las personas que deseen interesarse en este 
servicio, lo harán por escrito en pliego cerrado, con 
arreglo al art. 8.° de la Instrucción, aprobada 
por S. M . en Real orden de 55 de Agosto de 1858, 
y según el modelo adjunto, espresando en letra y 
número la cantidad ofrecida. A la presentación del 
pliego íleberá acompañarse el documento de depósito 
en el Banco Filipino de la cantidad de mil pesos, 
sin cuyos requisitos no será válida la proposición. 

9. Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales con la mayor ventaja se abrirá 
licitación verbal entre los autores de las mismas 
durante diez minutos, transcurridos los cuales se 
hará la adjudicación al mejor postor. En caso de 
no querer los postores pujar verbalmente sus pos
turas, se hará la adjudicación al autor del pliego 
que tenga el número ordinal mas bajo. 

10. Con arreglo al artículo 8.° de las instruc
ciones aprobadas por S. M . en Real órden de 25 
de Agosto de 1858 sobre contratos públicos, quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo y 

cuartas y cuantas por este órden riendan á turbar i 
legítima adquisición de una contrata con 
perjuicio de los intereses y conveniencia del estado 

11 . Los documentos de depósito se devolverá 
terminada la subasta á sus dueños á escepcion (j i 
correspondiente á la proposición admitida el CU| 
se endozará en el acto por el portador á favor A 
la Administración Local. 

15. El rematante deberá prestar en el térmiUo 
de diez dias de adjudicado el remate la*lianza corres 
pendiente cuyo valor cubra el pago de una anu^ 
lidad del arriendo á satisfacción de la DimcciJ 
de la Administración Local. Cuando la fianza con 
sista en fincas estas han de ser reconocidas Por e] 
Arquitecto del Superior Gobierno, registrada sus e' 
crituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas \^ 
mismas por los Sres. Asesor General de Gobierno 
y Fiscal de la Real Audiencia. Sin estos requisuos 
no serán aceptadas por la Dirección del ramo. En 
manera alguna serán admitidas como fianza las fij 
cas de tabla ni las de caña y ñipa. 

13. Toda duda que pueda sucitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al efecto 
la Real Instrucción de 57 de Febrero de 1852. 

14. En el término de cinco dias después q 
se hubieren notificado al contratista ser admisible 
la fianza presentada, deberá otorgar la correspou-
diente escritura de obligación constituyendo la lianza 
estipulaíia y con renunciación de las leyes en su 
favor para en el caso de tener que proceder contra 
el mas, si se resistiese á hacerse cargo del servi-
ció ó se negase á estender la escritura quedi 
sujeto á lo que previene el artículo 5.° de la Real 
Instrucción de subasta de 57 de Febrero de 1851 
que á la letra es como sigue:—"Cuando el rema
tante no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término que se señale 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. 'Los efectos de esta reclamación 
serán: I.0 Que se celebre nuevo remate bajo igua
les condiciones pagando el primgr rematante la di
ferencia del primero al segundo.—5.° Que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido 
el estado por la demora del servicio. Para cubrir 
estas responsabilidades se le retendrán siempre las 
garantías de la subasta y aun se podrá secuestrarle 
bienes hasta cubrir las responsabilidades probables 
si aquella no alcanzase.- No presentándolo propo
sición admisible para el nuevo remate se hará el 
servicio por cuenta de la Administración á perjui
cio del primer rematante. Una vez otorgada la es
critura se devolverá al contratista el documento de 
depósito á no ser que este formara parte de la 
fianza. 

15. En el caso de incumplimiento del artículo 7.* 
el contratista perderá la fianza entendiéndose su 
incumplimiento transcurridos los primeros quince 
dias en que debe hacerse el pago adelantado del 
tercio, abonando su importe la fianza, y debiendo 
ser repuesta si fuese en metálico en el improrro
gable término de dos meses y de no serlo se res
cindirá el contrato bajo las bases establecidas en 
la regla 5.a de la Real Instrucción de 57 de Fe
brero de 1855, ya citada en la condición 8.a 

16. El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se es
presa en este pliego bajo, la multa -de diez pesos 
que se le exigirán en papel competente por el 
Gefe de la provincia. La primera vez que el con
tratista falte á esta condición, pagará los diez pesos 
de multa, la segunda falta deberá ser castigada con 
cien pesos y la tercera con la rescisión del con
trato bajo su responsabilidad y con arreglo á lo 
prevenido en el artículo 5.° de la Real Instrucción 
de subastas, ya citada sin perjuicio de pasar el a11' 
tece.dente al Juzgado respectivo para lu que corres
ponda en justicia. 

17. La autoridad de la provincia, los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos, haraí» 
respetar al asentista como representante de a 
Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer electivas la cobranza del m1' 
puesto, facilitándole el primero una copia de est;»5 
condiciones. 

18. Si el contratista diere lugar á imposicioi1 
de multas y no ias satisfacicre á las veintecuati'0 
horas de ser requeridos se cobrarán de la fianza-

i i ) . El contrato se entenderá principiado desoe 
que se comunique al contratista la órden al efeeW 
por el Gefe de la provincia, toda dilación en 
punto será en perjuicio de los intereses del arre11' 
dador, á menos que causas agenas á su voluntau | 
bastantes á juicio del Escmo. Sr. Superintendente tie 
ramo lo motivasen. 

50. En vista de lo preceptuado en Real ón'e0 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de lo 
propios' y arbitrios se reservan el dercho de rqa^J* 
este contrato si así conviniese á sus intereses, p!'^ 1 
la indemnización que marcan las leyes. 
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91. El contratista es la persona legal directa
mente obligada. Podrá subarrendar el arbitrio si así 
j0 conveniese, pero entendiéndose que la Adminis-
ttacion no contrae compromiso alguno con los su
barrendadores, pues que todos los perjuicios que por 
tal subarriendo resulten al arbitrio, sérá responsable 

.¿rectamente el contratista. Los subarrendadores 
quedan sujetos al fuero común por que su con 
trato es una obligación particular y de interés pu-
rarnente privado. En el caso de que nombre sub
arrendadores dará cuenta af Gefe de la provincia 
con una relación nominal de ellos para solicitar los 
respectivos títulos. 

2^. La autoridad de la provincia cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad cor
respondiente á fin de que nadie alegue ignorancia. 

53. Cualquiera cuesli ai nue so sucite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por los t r i 
bunales Coidensiosos Administrativos. Manila 28 
de Octubre de ' í 86J . Vicente B o l t r i . 

MODELO. 

D. N . N . vecino de N . , ofrece tomar á su cargo 
el arriendo de sello y resello de pesas y medidas 
Je la provincia de Manila, por La cantidad de 
'con entera sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en el núm. de la Gaceta y pro
poniendo tal fianza. 

Acompaña el documento que acredita el depósito 
de SH Í 0 0 0 en el Banco Filipino. 

Manila &c ,—l is copia, Manuel Mariano. 2 

A D U A N A S D ' í F I L I P I N A S . 

Con sujeción al artículo 143 de la instrucción de 
esta renta, se venderán en subasta pública -i87 onzas 
üe aceite de malvarosa, introducido á depósito en 
Mayo de 1858, por el finado D. Francisco Barretlo 
| abandonado á esta Aduana por el concurso de 
lefeedóres de dicho finado, según oficio del señor 
cónsul de Portugal; cuyo'acto tendrá lugar en esta 
Administración el lunes 18 del corriente de doce á 
dos de la tarde, bajo el tipo en progresión ascen
dente de 87 1[2 céntimos la onza. 

Manila 14 de Noviembre de 1861.—P. L, Va-
lenzuela. 2 

DE FILIPINAS. 
le Tabaco 

El apoderado en esta Capital del colector de tabaco 
del distrito de Samar, se servirá presentarse á la 
brevedad posible en esta Dirección, á fia de enterarse 
de un asunto que interesa á su poderdante. 

| Manila (Binondo) 9 de Noviembre de 1861.— 
Rionda. 2 

I 
El apoderado en esta Capital del colector de tabaco 

del distrito de Gapiz, se servirá presentarse á la 
brevedad posible en esta Dirección, á fin de enterarse 
de un asunto que interesa á su poderdante. 

Manila (Binondo) 9 de Noviembre de 1861.— 
Rionda. 2 

Comandancia general del cuerpo ifá (¡aralmuTos 
DE REA o HACIENDA. 

Autor-izada esta Comandancia general para disponer 
que por la Junta nombrada al efecto se contrate 
'el pasaje de un carabinero que debe marchar al 
distrito "de Romblon; se hace saber por medio de 
este anuncio, para que los armadores y capitanes 
de buques que deseen encargarse de su conducción, 
compare/.can en esta Comandancia general el día 21 
del corriente á las doce de su mañana , que se ce
lebrará el concierto, y le será adjudicado aLUjué hi
ciere las proposiciones mas favorables á la Hacienda. 

Manila 11 de Noviembre de 1861. F . Enriquez. 0 

Debiendo celebrarse segundo concierto en esta Co
mandancia general el 51 del corriente á las doce de 
la mañana, para contratar la carena de la falúa San 
José de la dotación del Resguardo maritimo de la 
provincia de Batangas, que se halla varada en la 
playa del puerto de Cavite, con sujeción al pliego 
de condiciones, que desde esta fecha estará de ma
nifiesto en la Comandancia Subalterna de bahía, sita 
en el muelle de San Fernando, los que quieran pres
ar este servicio, presentarán sus proposiciones el dia, 
y hora señalados y se adjudicará al que las hiciere 
m^s favorables á la Haeienda. 

Manila 11 de Noviembre de 1861.—-F. Enriquez. 0 

Administración yeneral de Renlas Esíancadas 
DE FILIPINAS. 

El apoderado en esta Capital de D. José Torres 
y Busqué't, subdelegado de Hacienda de la provincia 

de Camarines Norte, se servirá presentarse en esta 
oficina á la brevedad posiMi', á íin de enterarle de 
un asunto que le concierno. 

Manila 14 de Noviembre de í ^ ^ ( f ^ a r e ñ o . & 

DE FILIPINAS. 

El lunes 18 del corriente á las c i r i o de su tarde 
saldrá el bergantin español Neptaito, con destino á 
Emuy, según avisó recibido de la Canitania del puerto. 

Manila 14 dé Noviembre de í o i ' d . — E l Adminis
trador general interino, Francisco Martinez. 0 

. % — ; 
provincia de llocos Sur, con sujeción al plieyo de cou-
diciones que desde esta fecha estará de manifiesto en la 
mesa de partes de La Intendencia general. Los que quie
ran hacer proposiciones las presentarán en papel del seljo 
tercero, marcándose la cantidad en letra y en guarismo, 
sin cuyo requisito no serán admisibles. 

Manila 12 de Noviembre de \ .—Francisco Rogent. 0 

El sábado 16 del corriente saldrá la barca holan-
deza JkHá; edú^ db>thlo á Melbourne, según aviso 
recibido de la Capitanía de) puerto. 

Manila 14¡ de Noviembre de 1861.—El Adminis
trador general interino, Fr.jieisco J f a k k f á , <>mi \ % 

Para el jueves 51 del eorriente, saldrá la barca 
española Sta. Lucía, con destino á Emuy, segua aviso 
recibido de la Capitanía del puerto. 

Manila 15 de Noviembre do 1 8 G 1 . - E l Adminis
trador general interino, Francisco Martinez. cl 

liarías ilelenidas por insafici^nle franqueo 

P o r decreto del S r . Intendente general, se avisa al 
público que el dia' 9 de Diciembre próesimo, á las doce 
de su mañana , ante la espresnda Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta el arriendo de los vadeos de los barrios de Su-
macob, S a i n o n y Bangaban^a del pueblo de Cabanatuan de 
la provincia de Nueva Ecija, bajo el tipo en progresión a s 
cendente de ochenta pesos anuales, y con sujeción al pliego 
de condiciones que desde esta fecha está de manifiesto en 
ja Escribanía de Hacienda. Los que quieran hacer propo-
siitiones las present irán en papel del sello 3 0 en el dia, 
h-ira y lugar arriba designados, para sn remate. 

Manila 6 de Noviembre de \§Q i .=Francisco Rogent. 0 

547 D. Simeón G o n z á l e z . . . . . . Jncrilla de las Matas. 
548 » Luis Mercader Sartorio. Madrid. 
549 » Jes^ Prat y M a r e h . . . . Orrios-Cataluña. 
550 » Jaime Soler y Gelada.. . Barcelona. 
551 D.f Juana Márquez Cádiz. 
552 » Paula y Francisca Beles 

Diaz Madrid. 
553 Sr. Director del periódico es

pañol de Ambos Mundos. Londres. 
554 M. Jons England. 

Manila 14 de Noviembre do 1861.—El Adminstra-
dor general interino, Francisco Martinez. 2 

AdFiiinistnu-iou de la esíafela de Cnviíc. 

CARTAS DETENIDAS POP. INSUFICIENTE FRANQUEO. 

NÚM.9 N O M B R E S . 

134 D.1 María Castañeda Puerto Real. 

I'UN TOS A DfTO.DE SF. 

[aria Ni(;to S. Fernando. 

9 

1 3 6 ' » Josefa Rniz Diaz Madrid. 
137 Ecsmo. Sr. 1). Juan Antonio 

Martinez Madrid. 
138 1). Sabina Cañas Truj i l lo . . Cádiz. 
139 D. Ricardo Gattier S. Fernando. 
140 » Antorúo Cruzada Madrid. 

Cavite 13 de Noviembre do 1861.—El Aministra-
clor Ramón Díqon. 

. . L l i i o n i ; , ; ! ^ ol {j.i^!.iriM-r !•! j / n ; uk)-' -JJOIIUJ,, 

Sec rdam de h hmln de ucales AlmiHie te . 

Por decreto del Sr. íntendonte general de estas' 
islas de Lnzon y adyacentes, se avisa al público que 
el dia treinta de Diciembre próesimo á las doce do 
su mañana , ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sa
cará á subasta el arriendo del pontazgo de Cara-
bailo de la provincia de Nueva Vizcaya, bajo el tipo 
en progresión ascendente do ciento cuarenta y dos 
pesos anuales, y con sujeción al pliego de con 
diciones que desde esta techa está de manifiesto en 
la Escribanía de Hacienda. LoH que quieran hacer 
proposiciones las presentarán en papel del sello ter 
cero en el dia, hora y lugar arriba désignados para 
su remate. 

Manila 14 de Noviembre de ÍSQÍ .—Franc i sco 
Rogent. 3 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 20 del actual, (i las doce de s u i 
mañana, ante la espresada Junta que se reunirá en los 
estrados de la Intendencia general, se sacará á subasta la 
contrata de conduecio-ics de efectos estancados desde 
los Almacenes ycneiriles del ramo á la Aduiinistracion 
de Hacimida pública de la provinci « de Cannirines, bajo 
el tipo en progresión descendenle de cincuenta céntimos 
de peso por cada arroba de t-b ico y pólvora que se c o n 
duzca, y cuatro posos por c d • cien sá-ytHS de vino que se 
entregue en 'os Almacenes de la refeiid i Administración, y 
con snjeóion al piiego de condiciones qne desde esta fecha 
estará de manifiesto en la Escribanía de Hacienda. Los 
que quicrni hacer proposiciones las presentarán en papel 
del sello 3." en el lia, hora y lu^c.r arriba designados para 
su rem-'U1, debiéndose fij r la c inticlid en letra y en gua
rismo, sin envo requisito no serán admisibles. 

Manila 11 de IS'oviembie de \S(jl .=Fruncisco Hogent. 0 
Sflg^J^jvSOlftfo ÍJ1,. ÍÍ0Í31 - a i 11 o i i». - v ^ ^ l í r C Í v . .é?:-, «a/í'm' 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
publico, que el dia 19 de Diciembre próesimo, á las 
doce de su mañana, ante la e.-qn-cs id i Junta qne se 

1 reunirá en los estrados de la Intendencia general, se 
sacará á subasta el arriendo del juego de gallos de la 

D. Anastasio de Hoyos y Zendef/ni, Alcalde mayor 
Juez de 1 i n s t a n c i a de la 'provincia de Manila, &c. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausen
tes Román Amagan Cruz (a) Tapilong, natural y vecino 
del pueblo de Mariquina, de estatura alta y cuerpo 
regular y un nombrado Simón, desertor del Regi
miento núm. 4, para que en el término de treinta 
dias contados desde esta fecha, se presenten en este 
Juzgado ó en las cárceles de esta provincia á con
testar á los cargos que contra ellos resultan de 
la causa mím. 1007 sobre resistencia á los agentes 
de ta justicia de que resultaron muertos los mal
hechores nombrados Mariano Tayabas y Fermín, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo así les parará 
el peí juicio (pie nubiére lugar. Dado en Quiapo á 
8 de Noviembre de 1861.—Anastasio de Hoyos.— 
Por mandado de S. S.—Manuel I I . Vcrgara.— Es 

copia, Manuel I I . Vagara. 0 

Por providencia de 6 de! comento, dictada en el 
espediente de la materia, por el Sr. Vicario Capitular 
Juez de Capellanías de este Arzobispado, se manda 
sacar á subasta p ira el dia 14 de Diciembre entrante 
en los estrados de este Juzírado el arrendamiento de 
las tierras situadas en los parajes denominados: Pan-
guinay y Taal del pueblo de Bigaá, que constituyen 
la Capellanía fundada por doña Beatriz Coronel, y 
posee en |a actualidad el tonsurista I ) . Luis González, 
con arreglo al pliego de condiciones que desde esta 
fecha se halla de manifiesto en el oficio de mí cargo. 

Juzgado Provisoral de Manila 12 de Noviembre 
de 1861. — Vicente Cuyugan. ' 0 

¡añila. 

Por virtud de lo mandado á consecuencia de lo 
pedido por los Sres. «Roxas hijos» se hace saber 
al público que el jueves veintiuno del actual, se 
procederá á la venta en pública subasta de los 
bienes y pertenencias de aquellos que se espresarán 
de doce á dos de la tarde, en la casa de Don 
Mariano Roxas, sita en la calzada principal del ar
rabal de San Miguel, rio en medio, ícente á la Con-
valescencia; admitiéndose proposiciones en la pr i 
mera de dichas horas sobre los diferentes lotes, 
y celebrándose los remates en la segunda de todos 
aquellos sucesivamente; cuyos lotes, sus precios para 
abrir posluia y condiciones que deberán tener pre
sentes los licitadores, son los que siguen: 

1 ^ 
o 5 

SEGUNDO l i IA. 

La casa en la Quinta pueblo de 
S. Miguel con el terreno que ocupa: 
que linda por la derecha de su en
trada con el puente de aquel nom
bre, pur la izquierda con los ca
marines de Roxas hijos, por la tra
sera con el rio Pasig, y por el frente 
calle en medio con el solar de An
drea Alejandro; con servidumbres á 
favor de los camarines de azucarería 
según demuestra el plano; y gravada 
por varias capellanías en i | 9,^34-37 
al censo de 5 p g anual, y además 
por >< 3,9.50 al 5 p g también al 
Santuario de San Sebastián, cuyas 
cantidades se deducirán del precio 
del remate 17,500 
Camarines de azucarería con la casa 
habitación de los chinos y terrenos 
y pátios que están dentro de su 
cerco, en el mismo pueblo de S. Mi-
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guel, que linda por la derecha de 
su entrada con la casa de la Quinta 
que indica el lote anterior num. 7, 
por la izquierda con los camarines 
de D. José B. Roxas y casa de doña 
Antonia "Verzosa, por la trasera con 
el rio Pasig, por el frente calle Real 
en medio, con los solares vacíos de 
Roxas hijos redituarlos al convento 
de San Sebastian: reconoce las ser
vidumbres que demuestra el plano. 50,000 » 

9. Una parte del gran terreno que linda 
por la izquierda de su entrada con 
los solares de doña Margarita Roxas 
y Andrea Alejandro, por la derecha 
con la otra parte del mismo terreno, 
por la trasera, parte con el cama
rín de D. José B . Roxas y parte 
con el rio Castuli, por el frente 
calle Real de S. Miguel en medio 
con los camarines del lote núm. 8, 
todo según el plano. Dicha paite 
de terreno pertenece al Santuario 
de S. Sebastian que la ha cedido 
á censo perpétuo de # 4 8 , 3 2 100 
anuales á la casa de Roxas hijos: 
tiene 8,252 varas cuadradas, según 
se demuestra en el plano mismo, 
avaluadas á 6 rs. una, que importan 
$1 6,189 de cuya suma deduciendo 
la cantidad de $ 305 33 100 que 
representan los í | 18 32/100 capi
talizados al 6 p g anual, deja un 

resto de 5,883 67 
10. Una isleta con un camarín pequeño 

de mampostería: linda por la dere
cha de su entrada rio en medio con 
la panadería de Gunao, por la iz
quierda con el rio Castuli, por la 
trasera rio en medio con el camarín 
de D. José B. Roxas, por el frente 
con el rio de Tanduay. Dicho terreno 
pertenece al Santuario de San Se
bastian, que lo ha cedido á censo 
perpétuo de $ 12 anuales á la casa 
de Roxas hijos: mide 2,300 varas 
cuadradas, y habiendo sido ava
luado con el camarín de piedra en 
$Í 1112'50, deduciendo la cantidad 
de i 200 que representan los | 12 
capitalizados al 6 p g anual, deja 
un resto de 912 50 

11 . La casa denominada de la Concor
dia y terreno que ocupa la misma, 
en el pueblo 8e Paco: linda por la 
derecha é izquierda de su entrada 
con los terrenos de los herederos 
de D. José M. Favie, por la trasera 
con el estero de Pandacan y por el 
frente tiene un camino para la 
calle Real de Sta Ana 8,250 » 

•; 82,546 17 

Pliego de condiciones bajo las cuales deben tener 
lugar las tres subastas de las fincas rústicas y urba
nas pertenecientes 6, la Sociedad de Roxas hijos. 

1. a Las fincas que deben ser objeto de las su
bastas son las que se hallan especificadas en el es
tado que se acompaña núm. 1, con el gravamen que 
reconocen algunas de ellas, edificios que comprenden 
y servidumbres á que están sujetas etc. etc. 

2. a El precio que debe servir de tipo en cantidad 
ascendente es el que se espresa en el referido estado 
para cada finca respectivamente. 

3. a El pago de cada finca por el respectivo re
matante se hará en onzas de oro corrientes á los 
Sres. socios de dicha casa en el momento del otor
gamiento de la escritura á su favor, cuyos otorgantes 
serán los mismos socios de Roxas hijos. 

4. a No quedará definitivamente adjudicado el re
mate en favor de ningún postor, hasta transcurridas 
cuarenta y ocho horas, durante las cuales se reser
van los socios espr sar ó no su conformidad en la 
aprobación de dicho remate. 

5. a Cada una de las dos primeras subastas se ve
rificará prévio anuncio de quince días, debiendo trans
currir de una á otra ese mismo plazo, es decir 
que la primera tendrá efecto á los quince dias del 
anuncio en el que se señale por el Señor Alcalde 
mayor, y la segunda á los treinta dias. La tercera 
subasta tendrá lugar al mes después de verificada la 
última de las dos anteriores, anunciándose con la an
ticipación del mismo plazo. 

6. a El comprador de cualquiera de las fincas que 
forman los diferentes lotes en que han de subastarse, 
se constituirá en la obligación de mantener en los ar

rendamientos actuales, á los inquilinos ó colonos hasta 
el día de su vencimiento. 

Las subastas sucesivas se anunciarán con la an
ticipación conveniente. 

Escribanía de mi cargo 6 de Noviembre de 1861.— 
Mariano S>aJ.ó. 9 

D. Juan Muñiz Alvarez, Alcalde mayor por S. M . 
(q. D. g.J de la provincia de Nueva Vizcaya y 
en comisión de esta de Leite por el Superior Go
bierno de estas Islas. 

Por el presente edicto hago saber al público que 
habiendo fallecido en esta cabecera intestado y sin 
herederos conocidos el Presbítero D. Antonio María 
Savarri ó Chavarri, Gura párraco interino que fué 
de la misma dejando cinco mil sesenta y cuatro pesos 
plata y varios muebles y alhajas, se ha llamado con 
fecha 30 de Julio último á todos los interesados tanto 
herederos como acreedores para que en el término 
de dos meses se presentasen por sí ó por medio de 
apoderado en este Juzgado, con los debidos justifi
cantes á deducir el derecho que creyesen asistirles 
y habiendo trascurrido este plazo en el día de hoy, 
se vuelve á citar, llamar y emplazar por última vez 
y término de otros dos meses contados desde la fecha 
para su presentación en la forma referida; y se ad
vierte que hasta la fecha no se han presentado mas 
interesados que D. Félix Pérez y D. Benito Savarri 
principales de Gatbalogan provincia de Samar, por sí 
y en representación de mas hermanos, los cuales pa
rece ser que son primos carnales del finado. 

Dado en Tacloban á treinta de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta y uno. - Juan Muñiz Alvarez.— 
Por mandado del Sr. Juez, los testigos de asistencia, 
Juan Lineo.—Cornelio Villagracia. * 0 

Por provldqucia del Sr. Alcalde mayor tercero, 
fecha seis del actual, se cita y emplaza al chino 
Tin-Tiengco (a) Tio-Genco, natural de Tan-Gua del 
Imperio de China, residente en esta ciudad, de veinti
cinco años, soltero, de oficio carpintero, procesado 
en la causa núm. 1380 por hurto, para que en 
el termino de nueve dias, contados desde la pri
mera publicación de esta citación en la Gaceta, com
parezca en el Juzgado ó en la cárcel pública, para 
que pueda llevarse á efecto lo mandado en la Real 
ejecutoria, recaída en la mencionada causa, bajo 
apercibimiento de estrados. Manila quince de No
viembre de mil ochocientos sesenta y uno.—Jaime 
Pujad es. 4 

Distrito de Lepanto. 

Novedades desde el dia 26 de Octubre anterior á la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Han concluido de introdnctr en los depósitos el resto 

de la de tabaco, y se ocupan los naturales en los semilleros dej 
mismo artículo. 

También trabajan en la preparación de la tierra para la siembra 
de palay. 

Obras públ icas .—Continúan suspendidas. 

Precios corrientes. 

Arroz, 3 ps. l i 4i8 cent, cavan. 
Gayan 2 de Noviembre de ISGl .—Jorre Navarro. 

Distrito de Bisli^. 

Novedades desde el dia 10 de Setiembre ai de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Obras púb l i cas—Se ocupan los semaneros de esta cabícera en el 

trabajo de la ¡f- lesia y recomposición de las c ilzadas: en el pueblo (je 
San Juan se ha concluido la iglesia y casa-real: en el de Tago,: 
trabajando la iglesia, cisa-real y tribunal: en el de Ginatuan se ha! 
concluido la iglesia y ocupándose siempre los seoianeros en la llm-
pieza de las calzadas. 

Bislia: 8 de Octubre de !86i . — Antonio Cabrera. 

Distrito de Moroii«\ 

Novedades desde el dia 4 a l de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.— El sembrado del palay se presenta muy buena. 
Obras pU'/Unas.—Loa polista» se dedican en la recomposición de las 

calzadas. 
Hechos ó accidentes varios.—El dia 4 del actual fué atajado en 

la mar de la Laguna cerca dfl pueblo de Pasig, por cinco mal he
chores el estanquillero del pueblo de Angono, yendo á hacer la sacada 
á la Administración del espresado Pafig. 

Ru el mismo dia 4, entre una y dos de la noche fué estraida del 
e5tanquillo núm. 3, del puebjo de Ai.tipolo, una caja que coatenú 
4l ps. 4 rs . pertenecientes al estanco, habiéndose mandado las dili
gencias con la persona en quien se tiene sospi cha al Juzgado corres
pondiente. 

Precios corrientes. 

Arroz de Morong, 3 ps. 25 céí i t . cavan; id. de Tanay, 3 ps. I2 J|8 
cént. id.; petates de id , 3! ps.. 25 cént. ciento; arroz de Piliila, 3 ps. 
12[4 céat . cavan; petates de id., 31 ps. 25 c é n t . ciento; arroz de Pililla, 
3 ps. 12[4 cént . cavan; petates de id., 31 ps. 50 cént. ciento; arroz 
de Binangonan, 3 ps. 25 cént. cavan. 

Morong l l de Noviembre de 1831.--151 Comandante, Mariano Melgar. 

Prováiicfla de Batángm 
Novedades desde el 2 de Noviembre al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Signen la recolección del palay. 
Obras públicas.—En lo» pueblos de Balayan, Calaca, Tanl, Bañan y 

Batangas, se ocupan los polistas la recomposición de los caminos den
tro de sus respectivos pueblos echándole mucho hormigón por haberse de
teriorado en las continuas aguas, y en la de los bantayanes de Taal, 
Nasugbu, Tanauan y Sto. Tomás, se halla paralizada, Ínterin los polistas 
se hallan ocupados en la reunión de materiales para los mismos. 

Precios corrientes en la cabecera, Bauan, Taal, Calaca 
y Balayan. 

Abacá d é l a cabecera, 11 ps. pico; arroz de id. 3 ps. 50 cént. cavan; 
maíz de id., 1 peso 50 cént. id.; aceite de id., 6 ps. tinaja; cañas 
espinas de i d . , 4 ps. ciento; arroz de Bauán, 2 ps. cavan; pimienta 
de id., 50 cént. ganta; adúcar de Taal, 2 ps 12 cént . pico; arroz de 
id . , 2 ps. 50 cént. cavan; caílas espinas de i d . , 5 ps. ciento; azúcar 
de Caiacá, 2 ps. 70 cént . pico; arroz de id., 3 ps. cavan; maiz de 
id., 1 peso 50 cént . i d ; aceite de id . , 6 ps. tinaja; algodón de i d , 
6 ps. pico; cañas espinas de id., 4 ps. ciento; azúcar de Balayan, íí ps. 
pico; arroz de i d . , 2 ps. 50 cént. cavan; aceite de id., 8 ps. tinaja; al
godón de id., fi ps. pico; pimienta de id., 50 cént. ganta. 

M O V I M I E N T O M A R Í T I M O D E L P U E R T O D E 
B A T A N G A S . 

B U Q U E S S A L I D O S . 

D i a 3 de Noviembre. 
- _ J ñ - ' — I -y ' =1 i- ' c i * ! ' -
Para Manila, pontin Marta, con azúcar. 
Para id., i d . Lui sa , con id. 
Batangas i) de Noviembre de \8G1.—Evaristo del Valle. 

Proviiída de Isi iLapisia. 
Novedades desde el dia '¿ al de la fecha. 

Salud pública.--Siu novedad, 
Cosechas.—Se conitnúa la recolección de palay en terrenos altos y 

es regular, y los sembrados de diclio artículo en sementeras de re
gadío presentan buen aspecto. 

Obras públicas.—Se continúa la composición de las calzada», la de 
la casa-tribunal de mampostería del gremio de naturales del pueblo 
de Pagsanjan, y la obra del puente de piedra y madera que atraviesa 
el río de Lilio cerca del pueblo del misino nombre^ empleándose en 
dichas obras l.is polistas, 

Precios corrientes en el mercado de esta cabecera. 
Azúcar, 3 ps. pilón; aceite, 5 ps. tinaja; arroz, 2 ps 21 cént. cavan; 

cacao, 49 ps. id.; QOCOS, 7 ps. 50 cént. millar; cebollas, 4 ps. pico; 
t r Í L i o , 5 ps. 50 c ént . id.; mondos 18 cént. ganta. 

Santa Cruz 9 de Noviembre de Irftíl.—El Alcalde mayor, Joaquín 
de Insuusti. 

Novedades desde el 30 de Octubre al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—La del palay presenta en mediano estado. 
Ob/aj públicos.--En suspenso por ser la época de la sementera. 

Precios corrientes en la isla de Marindaque, al cual se arreglan lô  
demás de la provincia, por ser dicho punto el de mayor esportacion. 

I ¿«í-vri 'i\\i~.rT \n rtrto ^\uíitlYttntffA<i «vfí' ' i {'IT ii'P'i ¡Bti¡ 

Abacá, 4 ps. 2> cént. pico; aceite, 37 4|8 cént. ganta; arorú, 2 pesns 
75 cént. pico; palay, 1 peso cavan; cacao, 37 ps. id.; cera, 00 ps. quintal; 
bejucos, 1 peso mil; brea, 18 cént. arroba. 

M O V I M I E N T O M A R I T I M O D E L P U E R T O 
D E C A L A P A N . 

B U Q U E S A L I D O . 

D í a 5 de Noviembre. 
Para Manila, goleta núm. 168 5. Juan Bautista, con mador¡s y 

bejucos. 
Calapan 6 de Noviembre de 1801 Franrisco de Triarte. 

Provincia de AlBiay. 

Novedades desde el dia 30 del mes próesimo pasado 
al de la fecha. 

Salud*^ública.—Sin novedad. 
Cosechas - S e ha concluido las siembras del palay. 
Obras públicas.—Se continúan los trabajos en las carreteras generales 

y provinciales y se están acopiando materiales para el tribunal de U 
gao, Lihog y Polangui. 

Precios corrientes en Guinobatan mercado céntrico 
de la provincia. 

Abacá, 1 peso 62[4 cént . pico; arroz, 1 ps. f\2l4 cént. cavan; azúcar* 
37[4 cént. ganta; aceite, 25 cént. i d ; cacan, 1 peso 25 cént. id.; coeoí, 
43(0 cént. ciento; brea, 31[2 cént. arroba; bejuco?, 6|2 cént. ciento-

M O V I M I E M T O M A R I T I M O D E L P U E R T O DE 
S O R S O ü O N . 

B U Q U E S S A L I D O S . 

D i a 29 de Octubre. 
Para Manila, bergantin-goleta Casaysay, con abacá. 

D i a 4 de Noviembre. 
Para Manila, goleta Mar ía , con abacá 
Albay 6 de Noviembre de ISCil.—Manuel Pineda. 

MANILA—IMP. DE LOS AMIGOS DEL PAI-S.—Palacio. 


